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RESoLUCIóNRcnruo 0 0 J Z B _ I a
"Por la cual se otorga concesión de Aguas y se dictan otras oisposllio*n"s,,

El coordinador dela,cAS Regional GarcÍa Fgyjrr, obrando de c_onformidad con la delegaciónconferida mediante Resolución número M1z dieo¡cieiliL-1ffi;ó'lrfroferida por taDirección Generar o" rr coipo;;.;ó;ilt#H n"é¡ár"riJl"litán0",., y

^Arr^.a--CONSIDERANDO

Que los señores JORGE CASTEÑEDlgtl-DIfo^\,-ilentificado con céduta de ciudadanía N"5'608'260 expedida. el.^"1- carcasi y cARMEN cÁnóln ór óÁsirXÉóÁ, ia"ntiricada concédula de ciudadanía No 28'056.84é expedida en el carcasí, solicitaron ante la corporaciónAutónoma Regional de santander -c.A.ó. Regionar-cát.iln*¡;, ¿;;#ón de Aguas de racorriente Agua Linda, para beneficio oel inmueñle irr"iplnto Tajamar La Hoyada, ubicado en lavereda Pescaderito, jurisdicción der mrn¡.ipio á" ;r M;iü", santanoer. 
'' . '- r

Que en cumplimiento a lo ordenado por.el artículo 55 delDecreto 1541 de Julio 26 de 1g7g yvisto a los folios 2 v sisuientes det exieoiente Ñ;láüsFicñ, Ñ"¡i",.,l-¡J. aportaron:

* Formulario único Nacional de solicitud de concesión de Aguas superficiales,diligenciado y firmado
'l copias Fotostáticas de ras céduras de ciudadanía..: Certificado de Libertad y Tradición N. siz_17á7a.-* consignación de autoriquidación de tarira por evaruación.

Que con el objeto de iniciar el trámite de la solicitud, mediante Auto N. 15g-13 de Junio 24 de2013, se ordenó la práctica de una visita d.e visita Je'¡n;ó;i¿;'o.r#a,]iio o. interés para eldía 12 de Julio de 2o13, previa fijación de los gy¡sos_oeiue irát.Lr áttiürá'ii der Decreto 1541de Julio 26 de 1978, oe óuyo ie;;ñ;;; se emitió et conóápto Técnico No 37s-13 de Jutio 23 de2013, que obra en 
los 

folioi 16 al 18, áe la encuadernacién oet expediente N. 136-13 RGR, delcual se transcribe lo pertinente:

"(""lJbica.ción.¡-La corriente nacimiento Agua.Linda, se origina en el predio de propiedad de /osseñores Arnulfo cáceres..y Gjtma Joya, parte atta de Iaiereda pescaderitóá;[;;;;ip;"'á;
Mátaga, discurre en sentido occidenie. 

,'grien.iá v tr;g; d;;;-;;;;,.í;"" ji 
"prori^adamente200 metros se profundiza- De conformidad a to éstáníel¡ao en el aftículo 1g det Decreto 1s41de 1e78 se pudo comprobar sue es una corriiní á;;;;;iiit¡iá y;;;;;;ri;'r;;;;:;r;;=;

/a CAS reglamentarsu uso y aprovechamiento. 
-- - l rv' 'v 's'

Et sitio donde nace,corriente n-acimi?ry9^4gu9 Linda, se encuentra ubicado dentrode /assisuienres coordenadas Geosráricas N 06o 4i' s6.¿';, tii o7z. i¿;bi,á,: ÁfiÁ-i.q1á'Álr.llri.""
vegetaciÓu Las frania2 foresfales de la corriente nacimiento Agua Linda ;r;r;^;;rin"'rrubuena vegetaciÓn 1!!ua de especies arbóreas, irl,ist¡vas y" nirnal"rs a to largo delafloram.iento, aislado por un cosfado con posfes ¿¿' ,";;;" v ut"'rroiiá;ñ; y por et otro conun cimiento en piedra. En Ia zona se enóuentra, 

"rp"riá" 
como: Loquetó er"Lí*¡i'p""'náiÉi,cordoncillo (Piper sp), Sauce (sa/ix humbotdtiana)', vál"go (Trichantera gigantea), sagamo,entre otras especies propias de ta región.

ctima: De acuerdo a ta-clasificación d".^H^1t!!dg9,3t nredtg.está ubicado een una zonao" u,a"ffide bosque húmedo Mo,ntano Bajo (bh-tr1rB) 
^i1'táfnárririá r"-;;;;;;;, entre 12o y 17.futtcentígrados, una precipitación promedio de 1.000 a z.óoo ;; u;;"í;'rl"íi'i* entre tos 1.800#ny los 3.ooo m.s.n.m. e t s"ut'
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JORGE CASTAÑEDA CALDERON, FREDY ARLEY CAcERES, ANTINII LILARAZI
OARDENAS, susANA cASrEttANos vtLLAMtzAR, rvnnín HELENA cASrRo
CASTELLA/VOS, PEDRO JULTO GALTNDO OV\EDO, HERNADO IJRTZA IOVEDA y MARTA
ELVIRA EARO/V DE TORRES, directamente de Ia corriente por medio de manguera'de 7", en
longitud de 800 metros hasta et predio donde será almacenada y distribuida.

Aforo: Se reatizó en época de verano moderado, utitizando et método volumétrico (batde), en et
sitio donde se realiza la captación de /os peticionarios y se obtuvo un cauda! directamónte det
cauce de la corriente nacimiento Agua Linda de 2,24 lJSeg, el cual disminuye en un 20% en
época de alto estiaie, deiando un 20% como remanente para protección áe micro cuencas
obtendremos:

DESCR/PClÓN CAUDAL

Caudal Qbtenido en el Aforo 3,5 USeq.
20%o Epoca de alto estiaie 0,7 USeq.
20% Protección de Microcuencas 0.56 USeq.
CaudalEase de Reparto 2,24 USeq.

Aprovechamientos: Haciendo un recorrido aguas abajo de la corriente nacimiento Agua Linda y
de acuerdo al acompañante además del peticionário hacen uso /os señores nóS,q NELLr
ORTIZ DE CAICEDQ, MARIELA CAICEDO ORTIZ, LUZ STELLA CAICEDO ORTIZ, OMAR
AIJGUSTO CAICEDO ORTIZ, GONZALO VEGA SANDOVAL, JORGE cnsleÑeón
C-ALDERON, FREDY ARLEY CACERES, ANTONIO LIZARAZO CARDENAg SUSANA
CASTELLANOS Y/¿t AMIZAR, MARIA HELENA CASIRO CASTELLANOS, PEDRO ,IUIIO
GALINDO OVIEDO, HERNADO URIZA POVEDA y MARTA ELVIRA BARON DE TORRES,
LAUREANO RAMIREZ VELANDIA y MARCOS EVANGELTSTA TARAZONA, con concesión de
aguas.

Requerimientos de Caudal: Teniendo en cuenta el caudal soticitado por los señores JORGE
CASTAÑEDA CALDERON Y CARMEN GARCIA DE CASTAÑEOE, áE h COTT¡ENIE NACiMiENtO
Agua Linda, la cual se origina en la parte atta de la vereda PESCADERTT) det municipio de
MALAGA, departamento de Santander, para beneficio det predio "Punto Tajamar La Hóyada,',
Vereda PESCADERITO del municipio de MALAGA, se obtiene:

PUNTO TAJAMAR LA HOYADA; JORGE CASTAÑEDA CALDERoN y CARMEN GARIIA DE
CASIAÑED

Uso Módulo Requerimento
Consumo 5 personas 0,002000 USeq. 0,010 USeq.
Abrevadero de 10 reses 0,000600 USeq. 0,006 USeq.

TOTAL 0.016 USeo.

El agua requerida por el solicitante es de 0.016 L/Seg, equivalente at 0,71Yo det caudatóase de
repafto calculado en 2,24 USeg...)".

Que teniendo en cuenta que el agua también se utilizará para consumo humano y abrevadero,
es necesario que los peticionarios utilicen en los puntos finales donde llega el returso hídrico,
llaves terminales o flotadores y efectúen mantenimiento a estos accesoriol, con el fin de darle
un uso racional al agua y evitar cualquier posibilidad de desperdicio de la misma.

Que de acuerdo con los requerimientos establecidos por los interesados y el caudal base de
reparto aforado se puede establecer que es factible otorgar concesión de aguas, de la corriente
nacimiento Agua Linda, en un caudal de 0.016 USeg, equivalente al 0.71yo Oet caudal base de
reparto, calculado en 2.24 L/Seg.
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Articulo 62. Serán causales generales decontempladas en las leyes: e-r¡Y's'v

00328_t3
2 0 A00 7:013

caducidad las siguientes, a parte de las demás

a' La cesión delderecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización der concedente.b' Eldestino de lacon;;tió;;#Lrt oir"runü;r #;üdo en ra resorucián o 
"n 

ercontrato.c' Et incumprimiento oetconcásionJio a ras conJi.t-nes'impuestas o pactadas.
i : i,',j,# ij' ffi ::l flJ;::, ¿ niUS 

¿,-.: ñ il.il::':n," p res e rva ci ó n d e recu rsos
r. La disminución progresiva.o 

"r;ó;ü;ünto der recurso.g' La mora en la organización dút servicio punr¡co-J ra suspensión der mismo por términosuperior a tres meses cuando fueren i*prt"uráJ"i.oi.ár¡onario.h' Las demás que expresa;;;ü; consignen en ra respectiva resorución de concesión.
Articulo 133. Los usuarios están obligados a:

^ Ffr[if:5:"i:::,'d"L,i':i"tr',2ffi::TJffl"".iyflilnlol*" er objeto previsto en rab. No utitizar r"u?.r_:"nt¡0"9.0á-.S,lJ, qr" ta otorgada.c' construir y mántener instatacioil; y obras rr¡oráüiüs en condiciones adecuadas.d' 
5;ig;,:;':X'.:HX'Jltffijtái-0" una corriente o depósito se oerramen o sarsan de ras

: ¡;li:üil'iJ:[i:':l1T:'1i",¿,::,n::"#iffinde ras estructuras hidráuricas, 
",,ino, o"r' permitir ravisiranc¡" 

" 
¡".óé"iiái. r ;;;¡ri;i;;; ili orto, sobre er uso de ras asuas.

Articulo 144' Erpropietario, poseedor:.j:i:*lde predio-no,podrá oponerse 
" 

*,nro..ción o:3Jj:lll""J,j?:".:f::::*jif:j:::", mi"'fffi'! a ras normas de éste códiso, sobre

El decreto 1541 de 1978'en relación con las concesiones y regramentación der uso de ras

:guas 

establece: vv' 'vve'v

Articulo 44' Et derecho de aprovecn"T:T,,,11"]?: 
"qr:s ie,us.o nlbrico no confiere a su titurar:ü?.f"lili'¿l ,.Hffi"*k"tg¿1ru3i:::*"*u71.p,"-'" y 2811 de 1 er4, etpresente

Articulo 114' Toda reglamentación de aguas afecta los aprovechamientos existentes, es deaplicación inmediata e implica .ón."rionJr'párá rü o""n'"t¡^.r.rior, q.uienes quedan obrigados acumplir las condiciones impuestas án err.. v"ri'l"ti. Ji"."..rr.res de caducioad de que trata elDecreto - Ley 2811 de rgij v 
"l óü"'rü ó;;l;i;. ' '..

En cuanto a prohibicíones, sanciones, caducidad, contror y Vigirancia señara:

H:Í:ti:8' 
Por considerarse atentatorias contra et medio acuático se prohíben tas siguientes

a) Incorporar o introducir a las aguas o..lus cauces cuerpos o sustancias sólidas, líquidas ogaseosas o formas,de energ.ía éñ cantioao"r, óán.uÑátion..;;üil;apaces de interferircon el bienestar o salud de-las personas, atentarlcónira r" frora y ra fauna y demás recursosrelacionados con el recurso ñrdil;. i"'álii"iii"i"Rro¡"niri, ,"n"i"rá ras cantidades,
::l3"JT3:"li:r"#fi':: ?#.: 

se rer¡eián ;i;,ür" ;;;. ffJr;=i ;51,e73 y er articuro 8
b) lnfringir ras disposiciones r.rái¡u., ar contror de vertimientos.

ll l:"i*: :,? i::ili:r | 

? 9:, ",. 
r| u i"üñüá ñüiiffiil:""r".to*,dl 

!_" arteración nociva oel rru¡ó-nátui;iüH;s;vü 
¡.,eure'res erecros:

e) La sedimentación en los cúrsós-v J$;"¡;.;;lér".0 Los cambios nocivos oer ecñó1.ár"" de tas aguas.g) La eutroficación.
h) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática.i) La disminución der recurso r,iJr¡t" .fr" i;;l;;.t,iár'o" energía.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Articulo 239. Prohíbase también:

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o

aquella son obligatorios conforme al decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el
cumplimiento de las obligaciones previstas por elArtículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974.

2. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso.
3. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios.
4. Desperdiciar las aguas asignadas.
5. Variar las condiciones de la"concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la

correspondiente autorización.
6. lmpedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto -

Ley 2811 de 1974, u oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje desvío o corona.
7. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los

cauces.
8. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal

sin haber presentado previamente los planos a que se refiere el articulo 120 del Decreto -
Ley 281 1 de 1974 y el Titulo Vlll de este Decreto, sin haber obtenido la aprobación de tales
obras.

9. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de
concesión o permiso.

10. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes o negarse a

suministrar la información a que están obligados los usuarios, de conformidad con lo
establecido por los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - Ley 281 1 de 1974.

Articulo 254. Reglamentario del articulo 305 del Decreto - Ley 2811 de 1974, dispone: en orden
de asegurar el cumplimiento de las normas relacionadas con el aprovechamiento y
conservación de las aguas no marítimas, la corporación, organizará el Sistema de Control y
Vigilancia en el área de su Jurisdicción, con elfin de:

1 . Inspeccionar el uso de las aguas y sus cauces, que se adelante por concesión.
2. Tomar las medidas que 'sean necesarias para que se cumpla lo dispuesto en las

providencias mediante las cuales se establecen reglamentaciones de corrientes y, en
general, en las resoluciones otorgarías de concesiones.

3. impedir aprovechamientos ilegalés de agua.
4. Suspender el servicio de agua en la bocatoma o subderivaciones cuando el usuario o

usuarios retarden el pago de las tasas que les corresponde, no construyan las obras
ordenadas o por el incumplimiento de las demás obligaciones consignadas en la respectiva
resolución de concesión, y

5. Tomar las demás medidas necesarias para hacer cumplir las normas sobre protección y
aprovechamiento de las aguas y sus cauces.

En relación con la protección y conservación de los bosques, el decreto 1449 de 1977 dispone:

Artículo 3.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de
predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia.
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los
lagos o depósitos de agua;
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45o).

@@@g rguS
3264-1 5C 357-1 SA . O9CER168456

3;"1[*n"r 
los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro affi

CARRERA. 12 No. 09-05 - TELS; 7240762 - 7235668 - SAN GIL
www.cas,gov.co

GP 151.1



coRpoRAclóN AUTóN.MA REG,.NAL o. 
"o"rffi

00328-t3

as con ra prevención de ¡n."no¡or,1jr;1|.1:r:::",.r,con el control de quemas

[H|:[TJ i::H:ff'::,,*'j':,::1,:ilr*!: qsuas o er cambio de sus rechos o cauce

Que el Artícuro 31 numerar 2 de 
'" 

t"^1j? o:r?nr, ," g:::ru-" Jas corporaciones Autónomas
Regionales' 

'" 
tll:l,ot 9;-"É.lr'.oro.max¡má'Juiorioao amo¡entli'Ln er área de su

jurisdicción de acuerdo 
" 

r"t ñái'ñIl g: ."r¿.i"1'rrl"n.i}, conforme a ros criterios y directrices
trazadas por el Minist,erio dJffiñ:te y DesarrorátJst-en¡ure.

Que el Artículo 31 de la Ley g9 de r.o^sl-en su numerar-!d1-sqone entre ras funciones de ras
corporaciones Autón"d-h;;'Jñ'":,^':: d. ;É',,ü;i"r.runó¡ones oá-evaruación, contror v
seguimiento ambiental de los ulót á.r agu.a, er suero, ei aire y ros oemá, R".rrro, NaturareÁRenovables' lo cua.l,.:"tpieno.rá Tr *-;rt,r¡"rü-Lr¡r'on 

.o incorporr.¡on de sustancias o
residuos ríquidos' sórioos v j;;;o;a ras asuas'"ñ'.r-áqri"r" J";;;;;"r, ar aire o a ros
suelos' asi como los vertimÉntos o em¡si"ré!-or"-iltl 

""y:", da.ño o poner en perigro el
normal desarrollo sostenible oe ios-nácursos ru"irLÉ, ñenoy3lles o impedir u obstacurizar su
empleo para otros usos' Estat r'náion", 

"orpr"nü"n-á expeoición de ras respectivas ricenciasam bientares, perm isor, .on"é.¡onl-,l'ártor¡raciones y sarvoconductos.

Que con fundamento en lo anterior u.t:li:nqo en.cuenta:,1-1" se formuraron oposiciones yhabiéndose surtido-el tremlte quá'ótí" 
".t" ciá.á oá?iü".¡ones prevé er Decreto 1s41 der 26de Julio de 1978' se consideü piü"dáni" 

"üé"r"ü *1ce.sjón'oe agua- soricitada bajo rosparámetros que se señaran un rr brriJ resorutiva á" e.t" prouidencia.

Que mediante Resolución N' 1412 de Diciembre 10 de 2012,la Dirección General de lacorporación Autónoma Regional d".s".tr.d"i ón's, h_:y artícuro primero desconcentróalgunas de sus funciones alos cooroinadores oe tási¡rerentes negiona'les del Departamento,entre ellas la estipulada en el nrti.rü.tres en rlt*¡"'0" 
Ty1,de-reciblr, iram¡tar, otorgar onegar concesiones de corrientes o oeposiiosá";il; J;erficiares, hasta s us.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RnrÍculo PRIMERao;:#t:.:.:iff!1i9" d".1g11._d"^t:_gojrj.Jte nacimienro Agua Linda,vereda Pescaderito' a nombre oe los señore"¡ciñéitnsrnReon cnló¡RoN, identificadocon cédura de cíudadanía N' s.oóe.zoo 
"róro¡ol "-n^ 

gg.r.í y .ARMEN .ARCTA DEcnsrnÑeDA' identificada 
"on'"eiu'iJde c¡udaáanirñ"-ág.0s6.848 éxpedida en carcasí, en uncaudal de 0'016 useg, equivatente 

"r-ó.ii;Z-o"r';:;;ríbase de reparto, carcurado en 0.2.24L/seg' dispuesto a consumo humano ¡é 
"iÁ." Éñil;1"s y aorevaJ"io á" diez (10) reses,para beneficio del inmueble t"at punlo Tajamar'Lá'Hoy"o", u'o¡cao¿ un-r" u"r"oa pescaderito,jurisdicción del municipio de [¡]lá"g;, s;i;;;";:Éi Jiil d_e. captación se encuentra ubicadoiT!J: Lis 

sisuientes cooroenáü;'s;ü;i;;' ñ' üt" or, 36.4", w: o72o 44, 23.2,,Artura:

;'18:iln{:'olioiS'i3'"":ü"Jf iil:':ervación, 
protección v aprovechamiento de ras asuas, ra

No incorporar en las aguas cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales comobasuras' desechos, oeJperoicios,-o-"urriJ;;;;#ia torii., o r"uiién eras utensirios,empaques o envases que los contengan o ñáván ronü;i;r.-I
observar las normas que establ".""1l?.,c,AS para proteger la calidad de los recursos, 

""lt* '
materia de aplicación de proOuctos a$oquinlicós.

NK- 072-1

lTil'txl"'::Ji""::"::::i":11;l1g;:ü"Hffi *'T;il:i:ff"ff :ffi il:
|:,.H,So 

t, o de ra vioración o.l.' p'*i;;ffi;i#,,::'';il?:i:*,r,ffi'Jl'J
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Aprovechar las aguas con eficiencia y economia en el lugar y para el objeto previsto en le
resolución de concesión.

No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada en la concesión.

Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulicas en las condiciones adecuadas de

acuerdo con la resolución de otorgamiento.

Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito, se derramen o salgan de.las
obras que las deban contener.

Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de
vigilancia y demás obras e instalaciones comunes.

Construir pozo séptico para evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito, se
derramen o salgan de las obras que las deban contener.

Conservar en buen estado de limpieza los cauces y depósitos de aguas naturales o artificiales
que existan en sus predios, controlar los residuos de fertilizantes, con el fin de mantener elflujo
normal de las aguas y evitar el crecimiento excesivo de la flora acuática.

ART|CULO SEGUNDO: Requerir a los señores JORGE CASTAñEDA CALDERON y
CARMEN GARCIA DE CASTAÑEDA, para que dentro del término de sesenta (60) días
contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, alleguen al despacho de la C.A.S.,
los diseños de las obras de captación, distribución y reparto para ser aprobados por este
despacho, noventa (90) días a partir de la ejecutoria de la presente providencia para ser
aprobados y noventa (90) días a partir de la ejecutoria de este proveído, para la construcción de
las obras. Una vez construidas estas obras los beneficiarios están obligados a mantener en
buen estado las obras hidráulicas de captación, control y reparto de modo que contribuyan al
ahorro y manejo eficiente del agua, previniendo su uso inóontrolado.

ART|CULO TERCERO: El término de la concesión que mediante esta Resolución se otorga es
de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su ejecutoria, los cuales serán prorrogables a
solicitud del interesado en el último año de vigencia de la misma.

ART¡CULO GUARTO: Los beneficiarios de la corriente o nacimiento a que se refiere el
presente acto administrativo, deberán velar por la protección y conservación de las franjas
forestales protectoras de las mismas, cien (100) metros a la redonda de los nacimientos y
treinta (30) metros al lado y lado de sus cauces, como lo establece el decreto 1449 de Junio 27
de 1977.

ARTICULO QUINTO: Los concesionarios están en la obligación de velar por el buen uso del
recurso hídrico, para lo cual se instalarán llaves terminalás y/o flotadores en los depósitos y
tanques de almacenamiento, construido dentro del inmueble Funto Tajamar la Hoyad'a, con el
fin de evitar el desperdicio de agua.

ARTICULO SEXTO: Las aguas servidas deberán depositarse en pozo séptico, técnicamente
construido para evitar la óontaminación de predios aledaños y' corrienies subterráneas y
superficiales.

ARTÍCULO SÉptllt¡O: Los concesionarios no podrán traspasar o ceder total o parcialmente, la
merced de aguas, sin autorización previa y por escrito por parte de la Corporación.

ARTÍCULO OGTAVO: Será causal de caducidad, el incumplimiento de cualquiera
obligaciones incorporadas en la presente resolución y las previstas en el artículo 62 del
281 1 de 1974, en concordancia con el artículo 24 del Decreto 1541 de 1978.

de laslW
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' ART¡cuLo NovENo: Los usuarios pagarán los valores que le correspondan por concepto usodel recurso hídrico y servicios de contiol y vigilancia de conformidad con to Oispuesto en eldecreto 155 de 2004 y demás normas que ló módifiquen.

ARTIGULO DEclMo: La presente concesión podrá ser revisada por la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, o a petición de parte, cuando se consioáé q-,,á r.t""'r"irjo 1",
circunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla. -'-'- "-'

ARTicULo DEclMo PRIMERo: Esta providencia solo autoriza el uso de las aguas, más nograva con servidumbre los predios de terceros

llTlcqlo DÉclMo SEGUNDo: De conformidad con et Decreto 1541 de 1978 y ta Ley gg de1993, el incumplimiento de las obligaciones que contraen los concesionarios en virtud de lamerced que se les otorga, o cuando incurran en alguna de las prohibicion"r pr"u¡riá* án 
"lartículo 239 del citado Decreto, les ocasionarála imfosición de las sanc¡ones."nrf"á"rán 
"l:lj:y]? 40 de la Ley 1333 de Julio 21 del 2009, éntre ettas muttas hasta oe sooo iátários

mintmos mensuales.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: De conformidad con lo señalado por el artÍculo g5 titeral e) del
Decreto 2150 de Diciembre 05 de 1995 y el artículo 63 del Decreto 1541 de 197b el
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicad; e; ;i
Boletín Oficial de la Corporación o en un peribdico de amplia circulación regional, dentro de los
diez (10) días a la fecha de ejecutoría de la presente resolución.

Parágrafo: El recibo de pago de la publicación deberá ser remitido a la Regional C.A.S en
García Rovira, para ser anexado al expediente No 1 36-13 RGR. e'-' .-.'

ARTIGULO DÉclMo GUARTO: La Regional CAS en García Rovira, realizará visitas de
seguimiento para verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

ARTIGULo DEGIMO QUINTO: Por la Regional CAS en García, Rovira, notifíquese el contenido
9" It presente providencia a los señores JoRGE cASTAñEDÁ óÁaóiHóÑ v'óÁnüer.lGARCIA DE CAS_TAÑEDA, quienes pueden ser localizados en el predio El porvánir, váreda
Pescaderito, jurisdicción dei municipio Oé fr¡áfaga,'éántanOe r ylo alteléfono móvit 31433g0g46,
haciéndoles entrega de una copia para su conoéimiento y demás fines pertinentes._- , --"
Parágrafo: De.no_ser posible la notificación personal, se deberá notificar porAviso, tal como loseñala el artículo 69 del Código Contencioso nOmin¡sirativo (Ley 1437 de 201 1).

ART¡cuLo DÉclMo sEXTo: contra la pre,sente resolución procede el Recurso de Reposición,ante el coordinador de..la q I s Regionát García noviia, ói ;r;i;;; in1",'f,on"ir" p;;;;i;
en la diligencia de notificación perso-nal, o dentro de los diez (10) días siouienres a ela n a ta

VoBo
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caiero para que la corrila' cu?lluier :"oYi:T1- - ,

,on'uÁiqr"r. en Bogota al 5948500 resto del pars al

01 600091 5000

Jo"1c (...l¡ocqA.


